
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-04907996-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Modificación del 
Reglamento Interno para las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica

 

VISTO que por Resolución (CD) N° 60/2018 se aprobó el Reglamento Interno para las 
Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica que se dictan en el ámbito de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario modificar dicho Reglamento Interno con el fin de actualizar la 
normativa para un mejor desarrollo de las actividades previstas en las Carreras de 
Especialización en Bioquímica Clínica.

Por ello, atento lo aconsejado por la COMISIÓN DE POSGRADO y lo acordado en la 
sesión de fecha 28 de octubre de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Reglamento Interno para las Carreras de 
Especialización en Bioquímica Clínica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica, que 
como anexo ARCD-2025-137-E-UBA-DCT_FFYB forma parte de la presente 
resolución,

 
 
 
 



ARTÍCULO 2º.- CONSECUENTEMENTE, derogar la Resolución (CD) N° 60/2018.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; dése a la Secretaría de Posgrado para su conocimiento, 
notoficaciones y demás efectos que estime corresponder; y oportunamente, archívese.

Posee archivo embebido

 





REGLAMENTO INTERNO 


CARRERAS DE ESPECIALIZACIÓN EN BIOQUÍMICA CLÍNICA 


A) OBJETIVO 


Artículo 1°.- Las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica están constituidas por unidades 


programadas de formación y capacitación teórico y práctica que permiten a los graduados adquirir 


las competencias profesionales y habilidades características de las distintas especialidades de la 


Bioquímica Clínica, sustentadas en una sólida formación académica.  


B) CONDICIONES GENERALES 


Artículo 2°.- Las propuestas para la creación de Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica 


en las diferentes áreas serán consideradas por la Comisión de Posgrado de la Facultad de Farmacia 


y Bioquímica y serán sometidas a la consideración del Consejo Directivo, para su posterior 


aprobación por el Consejo Superior. Una vez aprobadas, las Carreras de Especialización en 


Bioquímica Clínica se dictarán en la Facultad de Farmacia y Bioquímica.  


C) DE LA DIRECCIÓN Y CUERPO DOCENTE 


Director de la Carrera 


Artículo 3°.- El Consejo Directivo designará un Director a propuesta de la Comisión de Posgrado, 


quien deberá ser profesor regular, emérito o consulto o, eventualmente, docente de la Facultad que 


haya realizado una obra de investigación relevante avalada por sus trabajos y publicaciones, con 


título de doctor o magister o méritos equivalentes. Durará CUATRO (4) años en sus funciones y podrá 


ser reelecto. Las Carreras podrán tener un Co-Director, con méritos equivalentes al Director o un 


Subdirector que será profesor o experto designado de igual forma que el Director. 


Artículo 4°.- La Carrera podrá tener un Coordinador Docente, que será un docente de la Facultad de 


Farmacia y Bioquímica propuesto por Director de la Carrera y elevado por la Comisión de Posgrado 


al Consejo Directivo para su designación por un periodo de 4 (CUATRO) años y podrá ser re-


designado.  


Artículo 5°. — Serán funciones del Director de la Carrera:  


a. Ser responsable del cumplimiento de los objetivos de la Carrera. 


b. Elaborar y/o modificar los planes de estudio.  


c. Proponer los cuerpos académicos y docentes a cargo de los diferentes 


módulos/asignaturas. 


d.  Ser el responsable de la gestión administrativa de las actas de regularidad y exámenes de 


los alumnos. 


e. Intervenir con los docentes a cargo de los diferentes módulos/asignaturas en el diseño de 


los programas analíticos.  


f. Realizar el seguimiento de las actividades desarrolladas por docentes y alumnos de la 


Carrera a su cargo. 







g. Representar a la Carrera y, eventualmente, a la institución en eventos de la especialidad. 


h. Establecer los criterios para la selección de aspirantes a la Carrera cuando correspondiere.  


i. Coordinar la autoevaluación continua de la Carrera.  


j. Elaborar propuestas para el mejoramiento de la Carrera.  


k. Proponer los jurados del Trabajo Final Integrador.  


l. Colaborar con la Secretaría de Posgrado en la propuesta de encuestas para el seguimiento 


de alumnos, docentes y graduados. 


 


En caso de la ausencia temporal del Director/es, sus funciones serán ejercidas por el Co-Director o 


el Subdirector. En el caso de no existir estas figuras, dichas funciones podrán ser ejercidas 


provisoriamente por el Coordinador de la Carrera. 


Artículo 6°.- Es función del Coordinador Docente asistir al Director en la coordinación del dictado de 


las asignaturas, siendo el nexo entre el área académica y la técnico-administrativa.  


Artículo 7°.- Los docentes y colaboradores docentes de la Carrera serán designados por el Consejo 


Directivo de la Facultad a propuesta del Director de la Carrera, quien elevará a la Comisión de 


Posgrado, y por su intermedio al Consejo Directivo, la nómina correspondiente.  


D) DE LA COMISIÓN ACADÉMICA ASESORA PARA LA CARRERAS DE ESPECIALIZACIÓN EN 


BIOQUÍMICA CLÍNICA 


Artículo 8°.- El desarrollo de las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica contará con una 


Comisión Académica Asesora para las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica que estará 


integrada por un miembro representativo de cada una de las Carreras involucradas, que serán 


propuestos por la Comisión de Posgrado y designados por el Consejo Directivo por un periodo de 


CUATRO (4) años, pudiendo ser re- designados. 


Artículo 9°.- Serán funciones de la Comisión Académica Asesora: 


a. Proponer al Consejo Directivo a través de la Comisión de Posgrado: 


- la aprobación de los programas analíticos de los módulos/asignaturas. 


- la designación de los directores para la elaboración de los Trabajos Finales Integradores, en 


acuerdo con el Director de la Carrera. 


-la designación de los jurados de los Trabajos Finales Integradores, en acuerdo con el Director de la 


Carrera. 


b. Colaborar con el Director en la gestión de la Carrera. 


c. Asesorar al Director ante cualquier situación particular con alumnos o docentes que 


pudiera surgir. 


d. Acordar con el Director los aranceles de la Carrera y elevarlos a la Comisión de Posgrado 


para su aprobación por el Consejo Directivo de la Facultad. 


e. Asesorar en los procedimientos a seguir para el reconocimiento de asignaturas aprobadas 


de Carreras de Especialización equivalentes en otras instituciones universitarias 


nacionales o extranjeras. Se podrá reconocer hasta un máximo de CINCUENTA POR CIENTO 







(50%) de la carga horaria total de la Carrera, según lo establece el Capítulo I CÓDIGO.UBA 


I-13.  


f. Establecer los requisitos curriculares que deberán cumplir los graduados de otras 


Universidades nacionales o extranjeras reconocidas para poder postularse a las Carreras 


de Especialización en Bioquímica Clínica. 


E) DE LA ENSEÑANZA 


Artículo 10°.- La enseñanza es teórica y práctica y el dictado de las carreras deberá ser de dos (2) 


ciclos lectivos anuales y consecutivos, como mínimo, cada uno de los cuales constará de dos 


cuatrimestres. La carga horaria mínima total será de SEISCIENTAS (600) horas. Se desarrollará 


dentro de las modalidades propias de cada asignatura/módulo.  


Artículo 11°.- Los programas analíticos de cada Asignatura serán aprobados por el Consejo Directivo 


de la Facultad a propuesta de la Comisión de Posgrado, debiendo ser previamente avalados por la 


Comisión Académica Asesora para las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica. Deberán 


incluir tanto aspectos teóricos como prácticos de la Asignatura y la bibliografía recomendada. Serán 


actualizados periódicamente, de acuerdo con la evolución de los conocimientos. Las actividades 


estarán planificadas considerando los contenidos y objetivos propuestos. Comprenderán talleres –


discusión metodológica, análisis de casos- ejercicios de aplicación y/o trabajos prácticos y estarán 


contempladas dentro de las horas previstas para cada asignatura. Las Carreras de Especialización 


podrán compartir asignaturas / módulos cuando existan temas relacionados.  


Artículo 12°.- Se podrán generar colaboraciones con instituciones o empresas públicas o privadas 


para mejorar la enseñanza y el desarrollo de investigación en las Carreras de Especialización en 


Bioquímica Clínica. La Secretaría de Posgrado gestionará los convenios que considere pertinentes, 


los cuales serán aprobados por el Consejo Directivo de la Facultad de Farmacia y Bioquímica y 


deberán ser elevados al Consejo Superior. 


F) DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LAS CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD  


Artículo 13°.- La inscripción en la Carrera se realizará on-line a través de la página web de la Facultad 


de Farmacia y Bioquímica (www.ffyb.uba.ar/posgrado/carreras de especialización). 


Artículo 14°.- El número mínimo y máximo de alumnos será establecido por el Director de la Carrera. 


Artículo 15°.- Podrán postularse y ser admitidos en las Carreras de Especialización en Bioquímica 


Clínica:  


a. Los graduados de esta Universidad con título de grado de Bioquímico.  


b. Los graduados de otras universidades argentinas con título de grado de Bioquímico o 


equivalente.  


c. Los graduados de universidades extranjeras que hayan completado un plan de estudios de 


al menos CUATRO (4) años de duración o DOS MIL SESCIENTAS (2600) horas reloj. En el 


caso de universidades extranjeras que no hayan revalidado o convalidado en forma 


definitiva su título de grado deberán cumplimentar las condiciones establecidas por el 



http://www.ffyb.uba.ar/posgrado/carreras





reglamento de la UBA para el otorgamiento de Reválidas Provisorias para la admisión de 


Graduados Extranjeros a Posgrados en el Área de la Salud (Capítulo C CÓDIGO.UBA I-23). 


Los graduados de Universidades extranjeras de carreras con 4 años de duración o 2600 


horas, deberán cumplir con los requisitos curriculares establecidos por las autoridades de 


cada Carrera y la Comisión Académica Asesora de las Carreras de Especialización en 


Bioquímica Clínica, quienes evaluarán los contenidos de la currícula de la carrera de 


egreso.  


Artículo 16°.- La inscripción a las Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica se realizará 


periódicamente para lo cual los aspirantes deberán presentar sus antecedentes curriculares 


académico-científicos y profesionales y los requisitos establecidos en el artículo 15. 


Artículo 17°.- Los graduados universitarios no podrán inscribirse en más de una Carrera de 


Especialización en Bioquímica Clínica simultáneamente. Cuando existan módulos comunes a más 


de una de ellas y al graduado le interese cursar otra carrera, podrá solicitar la aprobación automática 


del módulo común, el cual se le dará por válido si no hubiera modificaciones en el programa 


respectivo en el lapso transcurrido desde su aprobación. Si esto ocurriera, deberá rendir los tópicos 


pertinentes.  


Artículo 18°.- Los aspirantes informados de su condición de admitidos confirmarán su vacante con 


el pago de la matrícula correspondiente. 


Artículo 19°.- La Secretaría de Posgrado podrá formalizar la inscripción de los alumnos como 


vocacionales en asignaturas específicas, únicamente autorizados por el Director de la Carrera, aún 


cuando no cursen la totalidad de la Carrera de acuerdo con la normativa vigente (Capítulo E 


CODIGO.UBA I-13). 


Artículo 20°.- El Director de la Carrera en acuerdo con la Comisión Académica Asesora de las 


Carreras de Especialización en Bioquímica Clínica, podrá autorizar eventualmente a los alumnos a 


rendir una asignatura en condición de libres, a través de un examen que será teórico-práctico. Los 


alumnos libres deberán cumplimentar todos los requisitos administrativos correspondientes.  


Artículo 21°.- El seguimiento de los alumnos recaerá en el Director de la Carrera y en la Comisión 


Académica Asesora.  


G) DE LA REGULARIDAD 


Artículo 22°.- La regularidad será académica y administrativa. Para la primera se requiere aprobar 


por lo menos DOS (2) asignaturas en el año.  Para la segunda, se requiere estar al día en el pago de 


aranceles. La regularidad de cada asignatura consiste en cumplir la asistencia y aprobación del 75% 


de las clases teórico-prácticas y se extenderá por DOS (2) cuatrimestres, contados a partir de la 


finalización de su cursado. 


Artículo 23°.- El alumno tendrá un plazo de hasta DOS (2) años, contados a partir de la aprobación 


del último examen final, para la entrega y defensa del Trabajo Final Integrador. El Trabajo Final 


Integrador será de carácter individual, constituirá un trabajo científico a elección del alumno, 


correspondiente al menos a un tema de la Carrera, ya sea a modo de revisión incluyendo sus 







opiniones o con análisis de datos propios, siguiendo metodología científica. Para su desarrollo 


contará con un director y, eventualmente un co-director, ambos preferentemente profesores de la 


Universidad de Buenos Aires. En caso de proponer un director externo, sus antecedentes serán 


evaluados por la Comisión Académica Asesora.  


Artículo 24°.- El alumno podrá solicitar mediante nota dirigida al Director de la Carrera, 


fundamentando debidamente los motivos de su pedido, una extensión del plazo de presentación 


del Trabajo Final Integrador, el que podrá ampliarse con acuerdo de la Comisión de Posgrado hasta 


en UN (1) año adicional. Quienes no hayan entregado el Trabajo Final Integrador en este tiempo 


perderán su condición de alumno regular, debiendo realizar el proceso de readmisión para concluir 


la carrera y abonar el equivalente a una cuota actualizada. En esta instancia, el alumno podrá 


solicitar el reconocimiento de las asignaturas que haya aprobado con anterioridad, la situación será 


evaluada por el Director, juntamente con la Comisión Académica Asesora.  


Artículo 25°.- En caso de que el alumno no haya aprobado la totalidad de las materias, perderá el 


resto de las asignaturas aprobadas al cabo de CINCO (5) años, teniendo en consideración la 


actualización periódica de los conocimientos en la especialidad correspondiente, debiendo realizar 


un proceso de re-inscripción a la Carrera. 


H) DE LA APROBACION DE LA CARRERA  


Artículo 26°.- Para aprobar la Carrera se deberán aprobar todas las asignaturas y un Trabajo Final 


Integrador.  


Artículo 27°.- Para aprobar cada asignatura/módulo se requiere:  


a. Asistir por lo menos al 75% de las actividades teórico-prácticas de cada asignatura.  


b. Aprobar como mínimo el 75% de las evaluaciones que fija cada Docente a cargo de cada 


asignatura/módulo.  


c. Cumplir las exigencias (presentación de monografía, seminario etc.) establecidas por el 


docente a cargo de cada asignatura o por el Director de la Carrera.  


Artículo 28°.- Las evaluaciones se calificarán de 0(CERO) a 10 (DIEZ), siendo 4 (CUATRO ) la nota 


mínima de aprobación. Se registrarán en actas de exámenes firmadas por TRES (3) profesores de la 


Carrera, incluyendo al docente responsable de la asignatura en cuestión.  


Artículo 29°.- A quien haya cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 26° y 27°  se le 


extenderá un diploma en el que constará el título de grado precediendo al nombre del alumno al que 


se le adicionará a continuación el de Especialista en Bioquímica Clínica en el área correspondiente 


de acuerdo con el Capítulo A CÓDIGO.UBA I-24. 
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